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don Leandro Rubio , consultor de la A s o c i a c i ó n general de ganaderos 

RESUMEN.—Asociación general de ganaderos.—Abono de cal,—Empresa 
agrícola.—Proyecto para establecer unacasa-modelo de enseñanza_ teórica 
y práctica que promueva el desarrollo de la agricultura en la provincia de 
Santander.—Variedades.—Revista comercia!..—Anuncio. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

Apeo, deslinde y amojonamientopraeticado en el término jur isdiciohal de 
Casar de Escalona, bajo la presidencia de D Manuel Ciruelos, regidor 
primero del ayuntamiento constitucional de dicha v i l l a , en unión con el 
visitador extraordinario nombrado al efecto por el esedent ís imo señor 
presidente de la Asociación general de Ganaderos del reino, y demás 
peritos y auxiliados que se espresa rán . 

Jda.-—Constituidos en el sitio titulado las (Jueseras, línea divisoria de 
esta jurisdicion y la de Cerralvo bajo la presidencia áft ü . Manuel Cirue
los, regidor de este ayunlamiento delegado según oficio que p r e s e n t é 
con el carácter de peritos D. Tomás Parrilla y Eustaquio Sánchez , quie
nes serán juramentados al concluir estas operaciones en unión con el v i ' 
silador Aveüno Val de cantos, según nombra mienio espedido por el esce-
íentislrno Sr. Marqués de Perales, presidente de la Asociación general de 
C jiia de ros de! reino, fecha 19 de abril ú l t imo, y y como peritos ganade
ros Isidoro Sánchez Cabezudo, Isidro AraCijo, con los d e m á s , auxiliado8 
de tres cuerdas y azadaneros, con el objeto de proceder al apeo, deslinde' 
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y amojonamiento del cordel que por esta jurisdicion atraviesa y que con
duce de Madrid á Talavera. habiendo precedido aviso á todos ios co l in 
dantes á dicha servidumbre para qtís presenciasen dicha operac ión pro
hibiéndoles al que no lo hiciere le pararla el perjuicio que haya lugar; 
ordenando el señor presidente antes de dar principio á los trabajos se 
midiese la cuerda, la que resultó tener cuarenta y cinco varas, que es lo 
correspodiente á esta via; asimismo mandó se procediese á levantar dos 
mojones en el citado sitio, al que incorporado corno división de té rmi" 
nos, adoptando el medio de alistamiento de cien en cien pasos po r los 
colaterales, dando principio en la Corma siguiente: primera medida se 
verificó á los cien pasos de los primeros, cruzando junto á estos un carri l 
que desde Brabo, conduce á la Portil lera, linderos: otra t é r m i n o de co
mún aprovechamiento, é izquierda D. Tomás Gómez segunda y tercera, 
anteriores; cuarta derecha, Pedo Arroyo é izquierda el ciíado Gómez ; 
quinta, sesta, y sétima los anteriores y por los mismos lados; octava de
recha, Isidoro Sánchez Cabezudo, é izquierda dicho Gómez; novena de
recha á dicho Cabezudo é izquierda, Julián Sánchez; 10. l i y 12, ios l in 
deros anteriores; 13, 14, 15 16 y 17, los anteriores por los mismos la. 
dos. En este pimío se señaló un abrevadero y descansadero coa bastante 
dimensión hasta llegar al arroyo titulado Marigarcia, dejando un olivar 
por la izquierda de Pedro Es léban y por parte de ia derecha tierra de
recha de herederos da Juan Rioja pasan dicho arroyo y sitio titulado 
prado redondo dejando el mencionado arroyo á la izquierda amojonán
dolo por la derecha; 18, 19 y 20, heredad de Isidro Araujo; 2 1 , este se 
hizo en el camino del medio; 22, Julián Fernandez; 23, Leonardo Segó-
via; 24, el mismo; 25, 26 y 27, Paulino Rozas; 28, el mismo; 29, Isidoro 
CabezudojoO derecha,citado Cabezudo, é izquierda herederos de Ma
nuel Laucha; 3 1 , 32, 33, 34 y 35, los anteriores y por los mismo.; lados; 
56 derecha, el mencionado Cabezudo é izquierda herederos de María 
Escobar; 57 derecha. Julián Fernandez é izquierda un arroyo titulado 
Navalbuena; 38 derecha, dicho Fernandez é izquierda Sanios Santas 
cias; 39 y 40, los que anteceden: aquí cruza una linde que nominan Ni 
ño Gómez; 41 derecha junto al citado arroyo é izquierda Jul ián Cuesta; 
42, derecha, Joaquín Fernandez Calvo é izquierda, Eulogio Gómez; 45 
derecha, Doroteo Nombiia á izquierda herederos de Francisco Collado; 
44 derecha, Inocencio Baños, izquierda Antonio Collado; 45 derecha, 
Tomas Parrilla, é izquierda camino de carretas; 46 derecha, Ambrosio 
Orgaz é izquierda citados herederos; 47 derecha, Felipe Andrés Tejada, 
é izquierda dichos herederos; 48 derecha herederos de Jul ián Escobar 
é izquierda citados herederos; 49, los que anteceden; 50 derecha, Doro-
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teo Nombela, é izquierda dichos herederos; 51 derecha, Zacarias Sabri-
do, é izquierda Antonio Collado; 52 derecha, herederos de Pablo López, 
é izquierda dicho Collado, 53 derecha, capellanía de animas (olivar,) é 
izquierda rio Alverche; 54 derecha; Alejandro Saldoval; 55, 56 y 57 
derecha, dicho Saldoval, é izquierdaol r io citado; 58 derecha, Silvestre 
Santana, é izquierda dicho r io ; 59 derecha, Isidoro Cabezudo, é izquier
da el r io; 60 derecha, Mariano Murcia, é izquierda el r io ; 6 1 , en linde de 
Dolores Escobar y Gregorio Fernandez Calvo, izquierda r io ; 62, 65y 64, 
los anteriores; 65, cruza un arroyo llamado Salmoroso en cuyo punto se 
ha marcado un descansadero; 66 derecha, olivar de Tomás Parr i l la , i z 
quierda, Isidoro Cabezudo; 67,68, 69 y 70 por ambos lados, Isidoro Ca
bezudo; 71 y 72 por ambos lados, tierra de ü , Manuel Ciruelos: aquí c ru
za un arroyo que baja de prado cerrado; 73 derecha, Félix Cabezudo, é 
izquierda D. Manuel Ciruelos; 74, los anteriores y mismos lados; 75 dere
cha, Isidoro Cabezudo, é izquierda dicho Ciruelos; 76 y 7 7 , siguen estos 
mismos linderos; 78 derecha olivar de D. Francisco Martin Serrano, é iz
quierda al citado Ciruelos; 79, 80, 81 , 82, 83, 84 y 85 derecha, dicho se
ñor Serrano, é izquierda el referido Ciruelos; 86, escelenlísimo señor 
duque de Frias por derecha, é izquierda el mismo dueño . Desde este pun
to no se ha mojonado á causa de es tenderse suficiente ¡a servidumbre en 
la orilla del rio Alberche, antes de verificar otra medida se cruza un á í r c -
yo tiitilado^Iaqueda, correspondiendo de medida, 87, al terreno antes i n 
dicado; 88, derecha. D . Manuel Ciruelos, é izquierda Julián Cuesta; 89, 
estos mismos; 90 derecha Zacarias Sabrido é izquierda, Gabino Ciruelcs; 
91 derecha, Agustín Pinel, é izquierda el citado Gabino; 92 derecha, 
Faustino Prieto, é izquierda Laureano Escobar, 93 derecha, dicho Prie
to é izquierda Valentin García; 94 derecha Víctor Medina, é izquierda 
Leonardo Segovia; 95derecha, se ignora su linde, é izqu ie rda Macario San 
chez; 96 derecha, Agustín Giménez, é izquierda Tomás Martin; 97 dere
cha, Telesforo Murcia, é izquierda Lorenzo Vega; 98, en este punto or
denó el señor presidente se levantasen dos mojones bastante mas i n 
corporados que los anteriores, con el objeto de distinguirse á la vez la l í
nea divisoria con la jur ísdic ien de Hormigos y sitio titulado los Tina
jones. 

Con lo que siendo las siete de la tarde, se concluyó dicho reco
nocimiento en lo perteneciente en este termino jurisdicional, sin que 
haya habido protesta ni rec lamación alguna por parte de los intere
sados colindantes con dicho cordel, habiéndose dado principio á la ope-
facion en el día anterior á la hora de las nueve de su mañana y no 
firmando diligencia alguna hasta la te rminac ión de todas ellas, y de ha -
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berlo verificado con toda exactitud y legalidad, lo firman dicho presi-
dente, visitador y Peritos que saben, haciéndolo por e! que no sabe un 
testigo á su ruego en el sitio de los Tinajones á l .0de mayo de 1862.— 
Manuel Ci rue los .—Tomás Parrilla. —Isidoro Sancgez Cabezudo.-isidro 
Araujo.—Como testigo á ruego Eustaquio Sancho .—Tomás Orgaz.—Ave-
l ino Valdecanto?. 

Acta de deslinde y amojonamiento de servidumbres pecuarias y abre
vaderos de Retíendas. 

En la villa de Retiendas á diez y nueve diasdel mes de mayo de 
m i l ochocientos sesenta y seis; reunidos los señores de qaa se com
pone el ayuntamiento de la misma ante la presidencia de D. Pedro Re
dondo, alcalde de la misma, por haberse presentado el visitador de ca
ñadas de ganader í a s , D. Juan Escudero, para efectuar el deslinde y amos, 
jonamiento del cordel que pasa por esta ju r i sd icc ión , para lo que fué 
nombrada la comisión de los individuos siguientes: presidente,D. Pedro 
Redondo; como peritos, Rufino Robledilla, R a m ó n Redondo, como peo
nes, Leonardo Robledlllo, Fernando Robledillo, Nicasio Gamo. Pedro 
del Olmo; y del visitador, D . Juan Escudero, á efectuar dicho deslinde 
y amojanamien ío , habiendo tomado juramento en forma legal á ios 
mencionados peritos, se consliiny ó á dar principio á dicha comisión 
en el sitio titulado Prado h q uierdo, colindante con ia jurisdicción 
de la Mierla, á donde comparec ió dicho señor alcalde de la Mierla con 
sus peritos y demás comisión, fijando el primer mojón en dicho sitio ya 
mencionado en la parte del poniente, y á los doscientos pasos poco mas 
ó menos, se fueron fijando mojón ;s bajo los mismos limites, linde con 
heredades de vecinos colindantes de esta, hasta llegar al sitio del Nava-
p , desde este punto se siguió bajo los mismos límites anteriores hasta 
llegar al colindante de la jur isdicción de la Puebla de Talles, habiendo 
deslindado desde el sitio de! Navaj o una colada, y al dicho cordel refe
rido se ¡e ha dado la demarcac ión de veint idós varas y media que cor
responde á esta jurisdicción y lo restante hasta las cuarenta y cinco va
ros al lado de la Mierla, habiendo desandado una travesía del mismo 
cordel desde el sitio del Navajo para la laguna y abrevadero del sitio 
antes referido Navajo, dándola la demarcac ión de quince varas por ser 
corta la travesía ven redondo la de siete varas y media según declara
ción de los peritos antes haber reconocido en tiempo inmemorial, ha* 
hiendo fijado mojones á todos aires de cuarenta pasos pocos mas ó me-
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nos unos de otros, habiéndose encontrado unas 'pequeñas intrusiones 
dejándolas requeridas por lo que quedan espeditas dichas servidumbre s; 
habiendo fijado edictos en los sitios de consíurabre y no habiendo habi
do ninguna reclamación se dió por terminado este acio, entregando la 
correspondiente certificación al señor visitador para presentarla ante 
la Asociación general para el cumplimiento de su cargo; firmándola su 
merced, peritos y el visitador de que yo el secretario certifico.—D. Pe
dro Redondo, presidente.—Peritos, Rufino Robledillo.—Fernando Ro-
bledillo.—Pedro del Olmo.—Como visitador, D . Juan Escudero.—Pre
sente fui , Francisco Sanz, secretario. 

Todo lo anteriormente relacionado concuerda con su original del do
cumento que obra en la secretar ía de mi cargo al que me refiero en caso 
de necesidad.—V.0 B.0—Pedro Redondo.—Presente fui , Francisco Sana. 
—Hay un sello de la Alcaldía Constitucional de Reliendas. 

Distrito Oriental de Santa Mar í a de Nieva 

Excmo. señor :—Con fecha 25 y 27 del corriente ha puesto en m i poder 
este señor alcalde ciento diez reales, procedentes de dos multas, una de 
50 rs. que á instancias de los guardas se ha impuesto sin las formalida
des debidas á los ganados de la escelent'tsima señora marquesa de Bor
nes, por haber entrado estos en la dehesa boyal: y 60 que dichos guar
das han sacado sin su conocimiento á los pastores del escelenlísirao se
ñor marqués de Perales y dicha marquesa, cuyas penas ha descubierto 
el visitador estraordinaricD. Leandro Blanco. 

Aprovecho esta ocasión para suplicar se rae provea de franqueo ofi

cial. 

Bernardos mayo 27 de 1866.—Miguel L lóren te Bar to lomé. 

Excmo. Sr. Presidente d é l a Asociación de Ganaderos, 

ABONO DE CAL. 

La cal sola, produce buenos efectos en los suelos arenosos estéri les, 
pero no pueden ser comparados á los que en los mismos produce mez
clada con estiércol vacuno: se ponen por lo común dos partes de esta 
estiércol con una de cal, que ge toma sacándola del horno. Se pone «s -
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ta niezcl'i en montón en el terreno y se le cubre con la tierra que se 
quita de la superficie del suelo: esta operación ha de ejecutarse un año 
antes de labrar el campo. Cuando los rocíos y lluvias enteramente han 
apagado la cal, se rompe el montón y después de haber mezclado bien 
la cal, el estiércol y la costra da tierra que se echó por encima, se es
parrama esta mezcla todo lo igual que se puede y se labra después el 
campo en la estación conveniente, y si es posible en tiempo revuelto é 
algo lluvioso. Las cosechas son muy copiosas, y el su^lo por este m é t o 
do recibe un abono que dura mucho mas que la cal empleada por sí 
sola. 

Mr . Hal l , dice que vio mezclar cal con estiércol caballar para abonar 
suelos ligeros, y que esta prueba surtió bien; no obstante, añade la es* 
periencia prueba, que el estiércol vacuno merece respecto á tod o la 
preferencia. La humedad que la boñiga contiene, debe en efecto servír-
para templar el calor de la cal; así no es de admirar que aconseje se la 
prefiera y la esperiencia justifica estos principios. 

El abono mas eficaz que se puede dar á un suelo cascajoso delgado, 
es la mezcla de la cal con tierra negra, blanda y fina, ó bien con légamo 
de r io. Si se sirve de tierra blanda, se necesita poner cuatro partes de 
ella, y una de cal y si se emplea légamo se ponen tres con una de cal. 
Mas se debe advertir bien que si se ale del légamo no se ha de usar de 
él recien sacado del rio porque apagar ía al instante la cal, así es preci
so dejarlo por a lgún tiempo espuesto al aire hasta que se abran grietas 
en su superficie, lo que indica que está ya enjuto, y sin embargo contie
ne todavía en su interior bastante humedad para obrar en las partes de 
la cal: una y otra mezcla son escalentes y nunca se podrá encargar bas
tante su uso. 

Cuanto á los terrenos que son esponjosos ó sosos, la cal mezclada con 
las cenizas hechas del mismo terreno que se quema, es el abono mas po* 
deroso que se le puede dar. Se pega fuego a las materias secas que hay 
en la superficie y se dejan quemar enteramente; por este método m u 
chas veces sucede que el suelo es penetrado del todo por dos ó tres pu l 
gadas. Se dejan estas cenizas que con igualdad están es íendidas y se 
echan después tan uniformemente como se puede, unas treinta fanegas 
de cal por hanegada de tierra, cuya mezcla se procura introducir hasta 
el corazón del suelo por media de la labor. Mas si la superficie resiste 
al fuego ó no se la puede quemar, se ha de cortar ligeramente el césped, 
después de quemado este se han de mezclar las cenizas con la cal del 
modo ya espÜcado arriba y se labra. Esta mezcla opera mucho mejor 
que la una ú otra de estas materias empleadas separadamente, y abona 
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de tal suerte los suelos de esta naturaleza, que la primera cosecha, coa-

forme la esperiencia con frecuencia lo ha probado, paga todos los gas

tos del cultivo y de la cerradura de la posesión. 
Cuanto á la duración de la fertilidad, que la cal comunica depende de 

la naturaleza del suelo, de la cal y del modo de usarla. Lo que aparta 
al agricultor del uso de la cal es su careza, y que eu efecto no correspon
de á SJ coste; pero una industria inteligente remedia este inconveniente. 
Se ha manifestado bastante que toda esta ventaja no dependía sino del 
conocimiento de la de la naturaleza del suelo, de la naturaleza de la 
cal y de las materias con las que conviene mezclarla. Cuando se tiene 
esta sustancia en sus posesiones, solo hay que suplir los gastos de la eje
cución; así comparados con los productos de este abono deben animar 
al agricultor: mas se ha dado un conocimiento tan especificado d é l a s 
diíereiicias d e c a í , tanto naturales como artificiales, que por poco que 
se hallan seguido los medios propuestos se concederá no ser posible que 
una hacienda algo estendida no contenga ó piedra calera, ó greda, 
ó maga y por consiguiente no se pueda lograr á poca costa un abono tan 

precioso. 

EMPRESA AGRICOLA. 

Leemos en E l Telégrafo: 
«Según se desprende de un proyecto y una atenta carta que hemos 

recibido acaba de fundarse en esta capital una empresa de coloniza
ción y de fundación de poblaciones agrícolas, en terrenos yermos ó i n 
cultos de España. Le empresa, según se dice, cuenta por de pronto con 
unas mi l familias hacendadas y propietarias actualmente en Alemania 
v deseosas de trasladarse á España con el producto de la venta de sus 
fincas, atraídas por las condiciones climatológicas de este país, por el 
gran porvenir que le está revervado y por la certidumbre de mejorar 
considerablemsnie su fortuna y la de sus hijos, gracias las ventajosas 
condiciones que les hace la empresa, creyendo realizar asi por su parte 
considerables beneficios. Los colonos son católicos, á la par que ilustra
dos y prácticos en el manejo y uso de todos los adelantos introducidos en 
agricultura y cria de ganado. Dichas familias, cuyo n ú m e r o se aumenta
rá á medida que se instalen en sus nuevas propiedades se establecerán 
en España coa sus propios recursos, aumentados son el producto de la 
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ran. según se asegura, ganado vacuno escogido de las mejores ins t ru 
mentos de labranza, ararlos modernos, máquinas agrícolas de todas cla
ses y establecerán cultivos nuevos, casi ignorados en este pais; fabricarán 
escolen íes quesos y mantequilla en grande escala, es tab lecerán f rabr i -
caciones de azúcar de remolacha, de espír i tus , de a lmidón y demás 
indus í ruas agrícolas. 

A este fin t raerán también sus herreros, carpinteros, carreteros y 
guarnicioneros esperíos en la construcción y recomposic ión de sus ú t i 
les modernos; su médico y albeitar para la curación de enfermedades, 
j su cura para los consuelos de la re l ig ión, y finalmente su ingeniero 
y maesí ros de obras para dir igir sus construcciones de casas y fábricas 
y establecimientos de riegos, desecaciones, presas de agua y motores. 
El gobierno de S. M. permite á los colonos la in t roducción libre de 
derechos de sus ganados, muebles ajuares, máquinas y úti les. Los exi -
me de contribuciones y cargas durante los primeros 10 años , y ún ica -
raente en t r a r án en quinta los hijos de los nuevos colonos nacidos en Es
paña, lo que constituye un plazo libre mínimo de 20 años. Por otra parte 
!a empresa les cede los terrenos, libres de toda carga y pasados por h i 
potecas á un precio medio de 100 escudos la hectárea (unos 50 escudos 
ia mojada) pagaderos en 12 anualidades, con los 3 primeros años libres ó 
de hueco, de suerte que queden pagados en 15 años , con un canon 
anual de 8 1|2 escudos por hectárea, ó unos 42 reales por mojada. 

Nos alegraremos de que todo se realice á medida del deseo de Mr. Kir 
chner, que al parecer es el autor de !a idea y el representante de la-em
presa.» 

PROYECTO 
para establecer una casa-modelo de enseñanza teórica y p m l i c a que promue

va el desarrollo de la agricultura en la provincia de Santander. 

(Conclus ión , ) 

Este estudiosa estén leria, no solo al estado actual de dichos estable-
cimientas, sino también al de su historia, averiguando la manera de ins
talarlos que tuvieron el terreno elegido para ello en esíension, accidentes 
y calidad, el costo de construcción y organización, los resultados que han 
venido produciendo, las variaciones que ha sido preciso introducir en 
i l ios, y la manera de allegar los recursos para ejecutarlos á sostenelos. 
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A h par que indispensable este estudio, daría mucha uti l idad, porque 

seria la manera de hacer el de la agricultura en ios pueblos mas adelan
tados, y de adquirir en ellos las relaciones indispensables para la adquisi 
cion de buenas castas de ganado, s ;millas, útiles y máqu inas , como tam*. 
bien la de personas inlelig-entes en la cria y buena esplotacion del ganado, 
en arboricultura, construcción de herramientas y aparatos mecánicos de 
uso aplicable a este pais, fabricación de quesos y mantecas, y todo cuan
to se creyese conveniente adoptar en é l . 

Mientras la persona encargada de hacer dichos estudios se ocupaba de 
ellos, y sin pérdida de tiempo, se elegirían de cada uno de los partidos 
Judiciales el mayor n ú m e r o posible, de jóvenes de familias labradoras, 
para que pasasen a las provincias Vascongadas á una de sus granjas de 
instrucción para que recibiesen la necesaria, de modo que al inaugurar
se la que es motivo de este proyecto pudieran poseer buenos conocimien
tos para servir en ella de entendidos auxiliares, y concluir pronto su e n 
señanza para marchar á sus pueblos y prestar en ellos los servicios nece
sarios á plantear las reformas. 

Lo lento que es siempre el progreso de la agricultura hace que para 
conseguirle sea preciso buscar recursos bien enérg icos , por cuyo motivo 
daría notables ventajas la idea indicada de instruir inmediatamente en 
las provincias unos cuantos jóvenes , para ganar el tiempo que habría 
que perder hasta la inauguración de ¡a casa-modelo. 

¿Qué utilidad no prestar ían estos jóvenes en sus pueblos, al restituirse 
á ellos con buena instrucción y animados del mejor espíri tu de mejora
miento? ¿Cuánta ventaja no proporcionarían á las juntas locales de fo
mento, sirviéndoles con sus conocimientos de auxiliares? 

El emplazamiento de la casa-modelo debe ser .objeto de un examen 
muy detenido para hacerle con todas las condiciones que requiere, y no 
dar lugar en adelante á sentirse, faltas y no hacease modificaciones, de 
trascendencia. Parece lo natural elegir una buena esposicion con terre
nos abundantes, á poder ser de distintas formaciones, y con estension 
bastante para las necesidades que se vean necesarias en la actualidad y 
y las que ocurran en lo sucesivo, los que pueden tomarse en totalidad ó 
en parte, alquilando los que no conviniera adquirir. 

Una parte de tierra en laderas y otra en monte alto, también es pre
ciso, procurando que si no puede conseguise unida con los terrenos l ia-
nos, se encuentre á la menor distancia posible. 

Es entereraenle indispensable que la granja se situé al lado de un r io , 
y en donde existan algún molino de poca importancia, para tomarle en 
renta ó largo arr iendo, y aprovecharle en iluminar aguas que sirvr.n para 
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todas las necesidades del establecimiento y en particular para los 
riegos de las plantaciones en que se adopten, y también para los 
viveros, que de esto modo prosperar ían con lozanía. Con las aguas se 
podran esponer íáciimente los diferentes sistemas mecánicos para ele
varla?, c omc bombas, norias, etc., procurando elegir los que sojuzguen 
de mas utilidad y baratura, acomodados las necesidades del país. 

Lo mi mo ser ía , caso de no hallarse el molino en los terrenos espre
sados, que existiese algún salto de aguas papa aprovecharlo •a el objeto 
indicado. 

La casa-modelo admitiría gratuitamente el mayor n ú m e r o posible de 
jóvenes de cada uno de los partidos judiciales, y á pensión á los que fue
sen acomodados ó viniesen á instruirse de otras provincias. 

La enseñaza teórica consistiría en las materias siguientes: 1.°, agricul
tura; 2 .° , los elementos mas precisos de ciencias naturales y físicas; 3 ,° , 
nociones de veterinaria para saber curar á los animales domésticos en 
sus enfermedades y preservarles de ellas p o r u ñ a buena higiene; 4 . ° , ar-
boricultura; 5.°, nociones de geometr ía y medición de terrenos; y 6.°, 
dibujo, con nociones muy ligeras del de figura y adorno, y del lineal para 
poder levantar un sencillo plano de una t ierra , etc. 

No deja de tener importancia este últ imo ramo, que produce el buen 
gusto para todo trabajo de artes mecánicas , siendo sensible hoy no ver 
en todas las capitales de provincia y pueblos de alguna importancia esta
blecidas academias, y su enseñanza, aunque ligera, en todas las escuelas 
primarias. 

La enseñanza práctica estaría en armonía con la teór ica . 
No puede desconocerse el fruto que se recogiera de un instituto t?n 

ventajoso. Todo el que tuviese que emprender una mejora hallaría en él 
los consejos y objetos mas adecuados para ejecutarla con éxito y con la 
mayor baratura posible. De él sa ldr ían inteligentes j ó v e n e s , que dar ían 
tugar con su prop aganda teórica y práctica al progreso de nuestra envi
lecida agricultura. La emulación se desper tar ía , y hal lándose todos inte
resados en el orden y respecto, la propiedad seria mirada con car iño y 
cons iderac ión . Entonces las esposicíones de ganados p re s t a r í an grande 
Utilidad, así como las de los demás productos industriales. 

Naciendo el c a m b i ó s e desper tar ía el comercio, y con e! consumo las 
industrias fabriles, para las cuales e s t á n susceptible nuestra provincia, 
prosperando todo favoreciendo á la multiplicación de los caminos veci
nales, mejoramiento de escuelas y fundaciones benéficas. Estos daría 
lugar á la formación de sociedades de previsión, c reándose una provin
cial para prestar ai labrador con hipoteca de sus íinoas, y sirviendo tam» 
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bien de caja de ahorros con pago de un módico interés; y eon ¡as garan
tías necesarias para los que alií se depositafteu. La emigración perderia 
sus proporciones, pues habiendo ocupaciones capaces de satisfacer las 
aspiraciones de los que hoy marchan a buscarlas á otros paises, de se
guro que se quedar ían en el suyo. 

La base de todo este porvenir está en las vias de cumunicacion crea
das, obras giganíecas, y que si es de lamentar causen hoy apuros en: el 
erario púb l i co y lagrimas en muchas lamiiias, también es cierto que sin 
ella el país hubiera continuado arrastrando una existencia miserable i n 
definidamente. 

Sobre esta base se coloca ¡a granja', porque sin ella no hubiera produ
cido e l fruto apetecido. 

Veamos ahora de qué modo puede subvenirse a los desembolsos á que 
dé lugar su creaciont j - á ios de su sosfeniraiento después . 

Nada mas natural que siendo la provincia la que ha-de recibir el bene
ficio, atienda la diputación á los gastos que se ocasionen. ¿"So ha levanta
do esta emprést i tos y aplicándolos cwmo los demás recursos con que cuen 
ta, conociendo la necesidad de ios caminos, á su construcción? 

Pues considere la casa-modelo como un camino mas, pero camino 
preferente por el cual han de circular los adelantos del siglo para tras-
formar el país, produciendo el bienestar de sus habitantes. 

No seria en todo caso carga tan pesada á la provincia, y podría espe
rarse con seguridad quo dentro de pocos años los resultados que se ob-
íuvisen bastarían para levantarla. 

La cantidad que hoy se destina á premios da toros, y que no propor
ciona utilidad, fuera también un recurso para la granja. 

Fácil seria obtener del gobierno de S. M , una Subvención respetable 
y la supresión de derechos de aduanas para todos los objetos que se ne> 
cesilasen en el establecimiento de procedencia estranjera: pues ya que 
lo apurado de sus recursos no le permite crear por sí en todas las provin
cias esíos establecimientos tan necesarios para ia prosperidad publica,al 
menos puede contribuir á fomentarlos con subvenciones y franquicias. 

Otro recurso hay, y al cual puede recurrirse con probabilidades gran
des de buen resultado. Consiste en apelar á todos los habitantes de la pro
vincia, y á los naturales de ella que se hallan establecidos fuera, como 
también á las corporaciones municipales, abriendo una suscricion en 
obsequio del pensamiento indicado. ¿Quién de ellos dejar ía de contribuir 
con la cantidad que le permitiese su posición? Ninguno, seguramente, 
porque amantes todos de su país é interesados en su mejoramiento y 
progreso, harían un poderoso esfuerzo para contribuir á realizarlo. Mu-
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cho producir ían estas sucriciones, no solo en la provincia, sino en puntos 
en donde tan buenas fortunas tienen sus naturales, como las Antillas, Ma
drid y Andalucía . Para otros muchos objetos se promueven suscriciones 
y llegan á alcanzar cifras respetables. 

El ferro-carril de Isabel í i deberla cooperar en lo que le fuese posible 
á la realización de un proyecto que. aumentando la riqueza y el consumó, 
le proporcionarla arrastres para aumentar los productos de su esplota» 
cion, conduciendo gratis los efectos necesarios para la granja. 

Queda ya espuesto el pensamiento para crear la casa-modelo y los me
dios probables para conseguirlo. Resta ahora escitar á la diputación y á 
la junta de agricultura, industria y comercio para que le adopten desde 
luego con la actividad y decisión que son necesarias, así como á todos 
los montañeses , amantes del adelanto de su pa ís , á que contribuyan á la 
suscrícion indicada, haciendo el mayor esfuerzo que les sea posible en 
el caso de que aquellas corporaciones le acepten, ú otro en su lugar que 
resulte mas ventajoso. 

Es un sacrificio necesario que exige imperiosamente e! estado de 
nuestra agricultura que nos tienen colocados en el escalón postrero de 
los pueblos adelantados. No hay que hacerse ilusiones; mientras no la 
impulsemos como merece, cada día nuestras crisis financieras nos crea
rán nuevos conflictos. Las necesidades han sumentado y la riqueza p ú 
blica no ha marchado á su nivel para sostenerlas. Mucho precisa hacer y 
no debe perderse el tiempo que se ma gasta de un modo sensible No ad
quir i rán importancia la industria fabril y el comercio mientras no se au
menten la producción y el consuno en la escala en que deben, las granjas 
establecidas en todas las provincias para la enseñanza agrícola serian se
guramente el medio eficaz de conseguirlo, ya que la mayor part e de ellas 
se encuentran dotadas do buena vías de comunicación. El mal ea que no, 
hay personas con conocimientos especiales para ponerse al frente de su 
di recc ión y que debieran ya empezar á formarse de los ingenieros de 
montes, procurando el gobierno que cierto n ú m e r o hiciese estudios con
cienzudos de la agricultura en las naciones donde mas adelantos ha con 
seguido. 

La provincias Vascongadas nos dan una enseñanza útil para compren
der que el buen espíritu de sus habitantes para la introducción de mejo
ras da preciosos resultados. A su vez Asturias adelanta también , l levándo
nos bastante ventaja. 

Felizmente nosotros erapezamas á mostrar ya nuestro afán de no per
manecer estacionarlos. En Santander acaba de anunciarse la esposicion 
que se ha de celebrar por iniciativa de! Ateneo mercantil, industrial y 
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recreativo, en el mes de agosto en aquella capital, y que servirá de pre
paratoria para la universal del 67 en Paris. Este es un fausto aconteci
miento, pues no existían hasta hace poco aq ui estos útiles establecimien -
tos, que tanto pueden contribuir á propagar los adelantos de las cien
cias y de las artes. Sígase en este camino con perseverancia, é induda
blemente conseguiremos las ventajas á que podemos aspirar, alcanzando 
el rango y bien estar de los pueblos mas adelantados. 

V A R I E D A D E S . 

Langosta. La langosta continua haciendo estragos e n l a A n a -
lolia, la Romelia, la Grecia y la Argelia. Después de haber devastado los 
trigos, las cebadas y las colzas, se está arrojando sobre los tabacos, los 
algodoneros y demás cultivos hasta ahora indemnes. Los huevos deposi
tados por las primeras bandadas ó nubes de langosta empiezan á des
puntar, y los labradores, con las autoridades municipales del distrito á 
su cabeza, organizan estensas y fructuosas batidas. En Vurla, y durante 
una batida de tres dias, se han recogido mas de 45.000 ocas (unos o.000 
quintales) de huevos de aquellos locutarios. 

nombramiento. Ha sido nombrado director local de la real 
cabana-modelo, nuestro querido amigo y colaborador el distinguido i n 
geniero agrónomo D. Pedro J. Muñoz y Rubio. 

G r a n i z a d a . Dicen de Figueras con fecha de 1.° de! acíua!. 
«El martes á eso de las tres de la tarde nos sorprendió una granizada 

que felizmente no duró mas que un cuarto de hora. Según noticias, fué 
de peores consecuencias la que cayó en Pe rp iñan , Perthus y el ala del 
Pirineo, cogiendo de lleno los pueblosde la monlafn oriental, en donde 
cayó con mas abundancia y de mayor t amaño . 

Otra. Leemos en el Diario de Menorca: «La repentin a tempestad 
del miércoles causó desastrosos estragos por la parte del Norte; algunos 
predios que contabancorno salvada parte de la mal parada cosecha, no co 
jerán un solo grano, pues las piedrasquecaian, en lo general como huevos 
d-í gallina, lo han arrasado todo. Hemos oidocitar ios nombres de Mongo-
fre. Alcudia, Soiairo y Addaya, donde el pedrisco desmoronaba las fuer* 
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tes paredes de lapia y una piedra Magulló la mano de m Mombre, y nos 
dicen que el lé rmino de Mercada!, donde los trigos estaban bastante l o 
zanos, ha padecido much í s imo . Mal año espera á Menorca, y si no se 
abren pronto trabajos la emigración es inminente .» 

Obra importante. Hemos tenido el gusto de recibir la entrega 
6.a de la Biblioteca del Ciudadano, que se publica en Valladolid, en la 
que da principio la colección de leyes, reales decretos y circulares sobre 
capellanías, patronatos, vinculaciones de carác te r civil y eclesiástico y 
desamort ización, ¡lustradas con notas y comentarios de la mayor impor
tancia. 

Los buenos resultados que esta obra está llamada á producir, nos ha
cen recomendarla y mucho mas reuniendo la eircunstancia de estar al 
alcance de todas las fortunas, porque la empresa deja á elección del sus-
cri tor el precio d é l a s entregas, según podrán ver nuestros lectores en el 
lugar correspondiente* 

Dicha empresa ha terminado ya y puesto á la venía el primer cuader
no, que abraza las tres constituciones de 1 8 I á , 37 y 4o, precedidas de 
ua prólogo y una pequeña pero bien escrita reseña his tór ica , y seguidas 
de un concienzudo cuadro comparativo, que facilita el estudio de las 
leyes fundamentales de nuestro pai?.—El precio de este importante 
cuaderno es el de ocho reales en toda España , y diez en el estranjero, 
franco de porte, haciendo los pedidos al administrador de la Biblioteca 
del Ciudadano, Cantarranas, 45, Valladolid. 

Colonias poui tcuc iar ias L a Joven Aslurias, ilustrado pe
riódico de Oviedo, propone muy oportunamente que á el proyecto de 
colonias agrícolas é industriales vaya unido e! de la creación de colonias 
penitenciarias destinadas á recojer á la juventud desvalida y educarla á 
para la virtud y el trabajo. 

Estamos enteramente de acuerdo con nuestro colega. 

Esposic iou. Se prepara una esposicion agrícola y pecuaria en 
Toledo, para lo cual ha dado ya aquella diputación provincial 50.000 rs. 

R E V I S T A C O M E R C I A L 

Pocas aitaracioDes han presentado ios mercados españoles durante la pa
sada decena. En algunos puntos como Barcelona y Valladolid, la Idea de la 
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p r ó x i m a guerra ha levantado a l g ú n tanto los precios de los t r igos . L a reco

lecc ión ha comenzado en algunas provincias y la cosecha por lo general es 
buena, no obstante las repetidas y fuertes l luv ias primaverales que han hecho 

temer por ella en estos ú l t i m o s dias. Las lanas en el mismo estado que en 
nuestra anter ior revista . Las cebadas sin a l t e r a c i ó n sensible. De A n d a l u c í a 

dicen que se ha presentado el o i d i u m en las v i ñ a s . Los ganados en buen e s 
tado no obstante haberse desarrollado la epizootia de ¡ a p e z u ñ a hasta e l p a n 

to de que pasando un r e b a ñ o sano por donde haya pasadlo una sola res en 
fe rma, a l poco t iempo se presenta te r r ib lemente desarrollada en todo é ' . L a a 
carnes en baja, pero en las c a r n e c e r í a s para la venta al pormenor se han su> 
bido los precios. 

í/6eda 10 de j u n i o . T r i g o , de 38 á 42 rs fanega; cebada, á 20; e s c a ñ a , á 
14; garbanzos, de 90 á 100; habas, á 25; aceite á 46 rs. a r roba; aguardiente, 
úe 38 á 46; v ino , de 8 á 12; v inagre , de 8 á 12. 

M á l a g a 10 de j u n i o . T r i g o de pr imera , de 62 á 63 rs. fanega; id. segun
da, de 60 á 6 1 ; i d . tercera, de SO á 56; i d . m o r i l l o , do 50 á 52; i d . c a ñ i v a n o , 
de 49 á 50; i d . navegado pr imera , de 51 á 54; cebada del pais, de 25 á 26; 
i d . segunda, de 24 á 25; i d . navegada, de 22 á 24; raaiz del pais, de 45 á 46; 
i d . navegado, de 38 á 40; habas, de 42 á 44; i d . raazaganas, de 38 á 4 0 ; Idem 
menudas, de 43 á 44; alpiste , de 69 á 70; yeros, de 34 á 35; garbanzos de p r i 
mera , de 140 á 145; i d . de segunda, de 134 á 140; i d . de tercera, de 100 á 110; 
aceite de ol iva en bodega, á 53 rs. arroba; i d . á la puer ta á 50. 

Alicante 12 de Junio. T r i g o candeal, de 42 á 46 rs. fanega; cebada, á 38 
reales el cahiz de pan . 

Barcelona 13 de jun io . T r i g o , de 61 á 62 rs. la cuar tera ; cebada, sin prc* 
ció por fa l ta de c o n t r a t a c i ó n ; maiz, á 36 rs . 

Har inas . Pocas operaciones, efecto en gran parte de haber elevado n u e « 
vainente los tenedores sus pretensiones por mot ivo de la l igera alza que han 
tenido los tr igos en Casti l la, y que en aquellas f á b r i c a s , por sor y a la é p o c a 
en que la mayor parte de ellas han de suspender sus faenas por estar p r ó x i 
ma la l impia del canal. Por mar ha habido algunos arr ibos, directamente de 
Santander. Las primeras de C a s t ü l a , pues, se han colocado de 64 á 66 rs. y 
m u y superiores de 67 á 69 rs. q u i n t a l . Las segundas solicitadas de 54 á 59 
reales. Las primeras de A r a g ó n se han colocado en el Clot de 61 á 63 rs. y se
gundas de 54 á 58 rs . seguu la clase en q u i n t a l . 

Aceites. Calma completa, de t a l suerte que n i precios hay determinados. 
Los arribos han sido frecuentesyhasta bastante notables ,de todas las proce
dencias pero tienen que pasar en a l m a c é n , pues los tenedores no quieren ceder 
de sus pretensiones viendo que los precios se sostienen en los puntos p roduc
tores y que por o t ra parte no e s t á n bien provistos los compradores. 

Segovia 15 de j un io . El estado del campo en lo general bueno, si se escep-
tua las t ierras bajas y delgadas. El temporal ha hecho un cambio radica l de 
un rigoroso verano á frió denso con aguaceros. Se ha dado p r inc ip io á la re -
coleceion de algarrobas. L a nota que tengo el honor de r e m i t i r á V . ofrece 
grandes ventajas á los labradores toda vez que en 15 dias ha tenido el t r i g o 
un beneficio de 6 rs. fanega, v e n d i é n d o s e hoy á 38 y muy demandado por lo 
que se espera mayor subida. Centeno, á 24; cebada m u y demandada, á 2 1 ; 
algarrobas en ca lma á 17; los garbanzos sin transacion Las carnes conser^ 
van e l precio del mes anter ior , en calma. L a vaca que tiene la preferencia 
e s t á á 40 rs. arroba. Los carneros entrefinos, negros que es lo que mas abun
da en este pais, de 40 á 50 sin demanda. Las lanas no tienen precio , si b ien 
hay tendencias á que bajen de los precios anteriores en r a z ó n del mal estado 
de las fábr icas , faltas de numerar io , 

Va l l ado i id 16 de j u n i o . Tres operaciones se han hecho á la gruesa: la una 
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de 1.000 fanegas, á 36 l \ i las 94 l ibras , de los almacenes del canal; la otra ün 
800 fanegas á 3b 1|2 rs. sin compromiso de peso y la restante á 37 rs . fanega 
de 94 l ibras, cuya diferencia de 3¡4 de la p r imera o p e r a c i ó n , ha impreso de' 
c a r á c t e r de firmeza á nuestro mercado. 

AWUNCTO' 
LOS PUEBLOS Y L \ S LEYES. 

B I B L I O T E C A D E L C I U D A D A N O . 

Cokcc'on completa ée leves que r i p en España, comentadas, clan s sencillamente 
P O R V A R I O S 

S u í f i s c & n s M l í t i » tiie»'€i3@&. 
VERDADERA INSTRUCCION Y R E C R E O . — N A D A DE CONDiCIONES ONEROSAS, 

E l objeto de esta empresa es l levar el conocimiento exacto de la ley aun 
a l r i ncón mas ocolto de la P e n í n s u l a , á fin de que el con t r ibuyente pueda sa^ 
ber cuales son sus deberes y hasta donde alcanzan sus derechos, evitando de 
este modo las vejaciones de que muchas veces es objeto por ignorar l a Jey. 

E l inconveniente mater ia l que para ello se ha tocado hasta e l dia, aun por 
l o s mas intel igentes y decididos patr icios, creemos haberlo salvado, 

DEJANDO A CADA UNO EN LIBERTAD DE FIJAR EL PRECIO DE CADA ENTREGA. 
en la seguridad de que l a empresa, no ambicionando luc ro , se ha de con
formar con el que se le ofrezca. 

L a misma Empresa publ ica t a m b i é n , como ó r g a n o de la Bibl io teca , un 
p e r i ó d i c o t i tu lado, E L I R I S DE LOS P U E B L O S , 
consagrado á la defensa de los intereses morales y materiales de todos los 
e s p a ñ o l e s , y cuya r edacc ión admite cuantos a r t í cu los so la remi tan , siempre, 
que eslen en a rmon ía con el pensamiento iniciado en su prospecto. 

Los s eño re s suscritores av i s a r án su abono directamente, 
A L A D M I N I S T R A D O R D E L A EMPRESA, C A N T A R R A N A S , N U M . 45, 
a c o m p a ñ a n d o el importe de cuatro pliegos ó entregas, por lo menos a r a z ó n 
del tanto que el suscritor hubiese fijado á cada pliego, á fin de que la e m 

presa pueda hacer con exact i tud el env ío de cada uno de ellos. 
Toda persona queda autorizada para hacer suscriciones, sin responsabili

dad de ninguna especie, pues ú n i c a m e n t e se o b l i g a r á á r emi t i r e l estado de 
las que r e ú n a , a c o m p a ñ a d o del impor t e que represente, recibiendo en cam
bio un e jemplar gra t i s dn cada pliego por cada diez suscriciones que r e ú n a 
teniendo opc ión a d e m á s á que su nombre figure en la l i s ta de los fundado
res honorarios de la empresa, que con la de constancia y p ro tecc ión pub l ica 
remos oportunamente. 

L a r emis ión de los dalos, noticias, avisos de c o l a b o r a c i ó n , pedidos, r e c l a 
maciones, etc., se h a r á n a l administrador de la Empresa, Cantarranas. 45-
quien t e n d r á a l corriente á nuestros favorecedores de la marcha é i n n o v a d o » 
nes que sea necesario in t roduc i r . 

Te rminada la pub l icac ión de lastres constituciones comparadas que f o r 
man un cuaderno de 40 p á g i n a s en folio á dos columnas, se ha l la de v e n í a á 
ocho reales en toda E s p a ñ a y á diez en e! estranjero. 

Los pedidos se h a r á n directamente a l adminis t rador , remit iedno e l impor
te en sellos de franqueo ó eu libranza de fácil cobro. 

Comenzada ya la publ icac ión de las leyes, reales decretos y circulares sos 
bre c a p e l l a n í a s , patronatos, vinculaciones y d e s a m o r t i z a c i ó n , a c o m p a ñ a n d o á 
esta u l t i m a cuanto á ella concierna, incluso los modelos necesarios p a r a l a 
g e s t i ó n de los negocios, as í como las tabias de c a p i t a l i z a c i ó n y escalas de 
derechos periciales, se ruega á lo» señores que deseen adquir i r las , se sirvan 
avisar cuanto antes, á fin de fijar con la posible exact i tud las listas que sa 
han de publ icar . 

E d i t o r r e sponsab le . D LEAHDRO RUBIO. 

.«lívotttü.-—im^reata de T. Nauei Autor , calle del Fúcar, tiam. 5.—i'-tíS. 


